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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte.   
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01660/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de febrero de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00029/HUEHUETO/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“El registro de asistencias y salidas de trabajar de Rafael Hermilo Huerta Rodríguez o Rafael Ermilo Huerta Rodríguez. El registro de todos los autolavados de autos que existen en el municipio y el numero de contrato de agua potable, el medidor que tienen instalado y el cobro del servicio de agua correspondiente. Las licencias de funcionamiento en la que se les restrinja la venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada a tiendas de abarrotes que existen en el municipio que se encuentren a menos de 500 y 300 metros de escuelas, centros de salud e instalaciones deportivas, que se encuentren dentro de todo el municipio; con sus expedientes completos. El acta de cabildo en donde se hayan aprobado las convocatorias para la elección de delegados y consejos de participación ciudadana, defensor municipal de derechos humanos, cronista municipal, su publicación en la gaceta de gobierno y el expediente del trámite de cada uno de dichos procesos de elección y designación correspondientes. La licencia o permiso del tianguis que se coloca los dias sábados en la del mercado municipal, y bulevard de salitrillo, a un costado de coppel; el numero de puestos de tianguis permitido y el recibo de pago del permiso correspondiente. Los permisos y el recibo de pago para la venta de bebidas alcohólicas que hayan expedido para permitir vender bebidas alcohólicas en los campos deportivos que se encuentran en el municipio; así como los expedientes de los procedimientos iniciados a las personas que venden bebidas alcohólicas sin permiso en los campos deportivos del municipio. El reporte de ingresos y egresos de las expoferias realizadas en el municipio, los años 2016, 2017, 2018 y 2019, El documento en el que acredita que el municipio realiza su disposición final de residuos sólidos urbanos en un sitio autorizado por las autoridades estatales y federales correspondientes. Y los comprobantes fiscales por el pago de la disposición final de dichos residuo. La información relativa al lugar y forma en la que el municipio dispone de sus residuos sólidos urbanos. El permiso o licencia de los lugares de venta de autos usados en el municipio y el recibo de pago de derechos correspondiente a dicha expedición. El permiso para que se instalen y les permitan el colocar autos usados en la vía publica para la venta. El permiso y recibo de pago para permitir que particulares instalaran puestos semifijos en la banqueta lateral de la carretera a Tula, en el fraccionamiento santa teresa, frente a la tienda walmart. Todos los egresos efectuados en los años 2016, 2017, 2018, y 2019, en el área de Presidencia Municipal, incluyendo gastos de representación, viáticos, pagó de nómina, prestaciones laborales como son aguinaldos, prima vacacional, gastos de gasolina, peajes, hospedajes y comidas, papelería y pago de servicios. El adeudo que actualmente tenga el municipio con CFE, CONAGUA y CAEM.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 	
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha once de febrero de dos mil veinte, en los siguientes términos:
	

	

	Metepec, México a 11 de Febrero de 2020

	

	Folio de la solicitud: 00035/SE/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que; En atención a la solicitud con número de folio 00029/HUEHUETO/IP/2020, me permito informarle a usted que encontrara anexo de la Información solicitada Sin más por el momento quedo de usted para cualquier duda y aclaración

	
ATENTAMENTE

	

	T.S.U EMMANUEL JONATHAN ROBLES VALENCIA



Adjuntando trece archivos electrónicos denominados “req.29.pdf”, “Acta Ordinaria 08- Convocatotia Cronista.pdf”, “GACETA 6 BIS 2a Conv para Def Mpal Dchos Hums.pdf”, “GACETA 6 CONVOCATORIA DEFR MPAL DCHOS HUMS.pdf”, “Acta Ordinaria 07-Convocatoria Def, Mpal de Derechos Humanos.pdf”, “gaceta5-CONV. DELEGADOS Y COPACIS huehuetoca.pdf”, “gaceta07-Convocatorria Cronista 2019.pdf”, “CONVOCATORIA DELEGADOS 2019.pdf” “Acta Extra 2-Convocatoria Delegados y Copacis.pdf” “EGRESOS.xlsx”, “INGRESOS.xlsx”, “req.29--.pdf” y “REQ.29.......pdf”, mismos que no se insertan al ser del conocimiento de las partes, sin embargo se hará mérito de su contenido más adelante.  

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiuno de marzo de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01660/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La respuesta imprecisa e incompleta de l sujeto obligado" [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La información entregada es imprecisa e incompleta. Omiten atender varios de los puntos que integran mi solicitud de información. Se oculta la información solicitada. En todos los campos deportivos del municipio venden bebidas alcohólicas sin permiso y la autoridad municipal se limita a decir que no tiene reporte de que se vendan bebidas alcoholizantes en los campos deportivos. La autoridad municipal se limita a decir que todos los autolavados del municipio se abastecen de agua con pipas, sin embargo, todos tienen suministro de agua de la red municipal de agua potable y sin embargo, no tienen medidor y otros tienen tomas de agua clandestinas, y la autoridad municipal no hace algo para regularizar dicha actividad y que paguen lo que legalmente les correspondería pagar. Refieren que la información solicitada es inexistente sin sustento alguno.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado. Por su parte El Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción con fecha tres de septiembre del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
[bookmark: _GoBack]

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información
2.  en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Expuesto lo anterior, es conveniente determinar que El Recurrente requirió lo siguiente:

· El registro de asistencias y salidas de Rafael Hermilo Huerta Rodríguez o Rafael Ermilo Huerta Rodríguez. 
· El registro de todos los auto lavados que existen en el municipio y el número de contrato de agua potable, el medidor que tienen instalado y el cobro del servicio de agua correspondiente. 
· Las licencias de funcionamiento en la que se les restrinja la venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada a tiendas de abarrotes que existen en el municipio que se encuentren a menos de 500 y 300 metros de escuelas, centros de salud e instalaciones deportivas, que se encuentren dentro de todo el municipio; con sus expedientes completos. 
· El acta de cabildo en donde se hayan aprobado las convocatorias para la elección de delegados y consejos de participación ciudadana, defensor municipal de derechos humanos, cronista municipal, la gaceta de gobierno y el expediente del trámite de cada uno de dichos procesos de elección y designación correspondientes. 
· La licencia o permiso del tianguis que se coloca los días sábados en el mercado municipal, y boulevard de salitrillo;
· Número de puestos de tianguis permitido y el recibo de pago del permiso correspondiente. 
· Los permisos y el recibo de pago para la venta de bebidas alcohólicas expedidos para permitir vender en los campos deportivos que se encuentran en el municipio; así como los expedientes de los procedimientos iniciados a las personas que venden bebidas alcohólicas sin permiso en los campos deportivos del municipio;
· El reporte de ingresos y egresos de las expo ferias realizadas en el municipio, años 2016, 2017, 2018 y 2019;
· El documento en el que se acredita que el municipio realiza la disposición final de residuos sólidos urbanos en un sitio autorizado por las autoridades estatales y federales correspondientes. Y los comprobantes fiscales por el pago de la disposición final de dichos residuo;
· La información relativa al lugar y forma en la que el municipio dispone de sus residuos sólidos urbanos;
· El permiso o licencia de los lugares de venta de autos usados en el municipio y el recibo de pago de derechos correspondiente a dicha expedición. El permiso para que se instalen y les permitan el colocar autos usados en la vía pública para la venta;
· El permiso y recibo de pago para permitir que particulares instalaran puestos semifijos en la banqueta lateral de la carretera a Tula, en el fraccionamiento santa teresa;
· Todos los egresos efectuados en los años 2016, 2017, 2018, y 2019, en el área de Presidencia Municipal, incluyendo gastos de representación, viáticos, pagó de nómina, prestaciones laborales como son aguinaldos, prima vacacional, gastos de gasolina, peajes, hospedajes y comidas, papelería y pago de servicios.
· El adeudo que actualmente tenga el municipio con CFE, CONAGUA y CAEM.

Es de resaltar que, durante la etapa de instrucción, ninguna de las partes emitió manifestación alguna; así, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado en el término de los siete días hábiles otorgados ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el Sujeto Obligado pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

Ahora bien, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta entregar la información, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo, ya que se insiste que la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

Ahora bien, lo conducente será analizar la repuesta remitida por el Sujeto Obligado, a fin de verificar si esta satisface de manera total la petición planteada por El Recurrente, 
Así pues, de lo peticionado por El Recurrente, el Sujeto Obligado adjuntó trece archivos electrónicos en formato pdf y .xlxs donde se advierte da contestación a los cuestionamientos vertidos por el particular, como versará a continuación: 

“req.29.pdf”: Oficio número PMH/RH/153/02/2020 signado por el Coordinador de Recursos Humanos, adjuntando el registro de entrada y salida del Servidor público referido en la solicitud, correspondiente a las listas de asistencia del mes de enero y primera y segunda semana de febrero de 2020.
“Acta Ordinaria 08- Convocatotia Cronista.pdf”; Acta de la octava sesión ordinaria de cabildo de fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, donde se advierte en el punto 5 la presentación del dictamen de la Comisión edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal respecto del tema: “Someter el procedimiento de Selección y nombramiento del Cronista Municipal, y Autorizar la propuesta de Convocatoria de Selección”. Aprobando el DICTAMEN-003/2019.

“GACETA 6 BIS 2a Conv para Def Mpal Dchos Hums.pdf”: Gaceta municipal No. 6 Bis  en la que se expide la Convocatoria abierta para designar al defensor municipal de Derechos Humanos de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021.

“GACETA 6 CONVOCATORIA DEFR MPAL DCHOS HUMS.pdf” Gaceta municipal No. 6  en la que se expide la Convocatoria abierta para designar al defensor municipal de Derechos Humanos de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021.

“Acta Ordinaria 07-Convocatoria Def, Mpal de Derechos Humanos.pdf” Acta de la Séptima sesión ordinaria de cabildo de fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, a lo que nos atiende, se observa como punto 6 del orden del día, someter el procedimiento de selección y nombramiento de Defensor Municipal de Derechos Humanos. Presentándose la propuesta de convocatoria de selección, como punto 8 del orden del día, someter el procedimiento de selección y nombramiento de Cronista municipal y autorizar la propuesta de convocatoria de selección.
  
“gaceta5-CONV. DELEGADOS Y COPACIS huehuetoca.pdf” Gaceta municipal No. 5  en la que se expide la Convocatoria para elegir autoridades auxiliares municipales de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021. 

“gaceta07-Convocatorria Cronista 2019.pdf” Gaceta municipal No. 7  en la que se expide la Convocatoria abierta para designar al cronista municipal de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021.

“CONVOCATORIA DELEGADOS 2019.pdf” Gaceta municipal No. 5  en la que se expide la Convocatoria para elegir autoridades auxiliares municipales de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021.

“Acta Extra 2-Convocatoria Delegados y Copacis.pdf” Acta de la Segunda Sesión extraordinaria de cabildo de fecha veintiocho d febrero de dos mil diecinueve, a lo que nos atiende, se observa como punto 5 del orden del día, “Se autorice la propuesta de convocatoria para elección de autoridades auxiliares y dar el cabal cumplimiento a lo expuesto por los artículos 72 y 73 de la Ley Orgánica Municipal. 

“EGRESOS.xlsx” Tablas comparativas en formato Excel donde se advierten diversos rubros relacionados a los egresos realizados por el Ayuntamiento de Huehuetoca, correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 

“INGRESOS.xlsx” Tablas comparativas en formato Excel donde se advierten los egresos por concepto de “Sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos Públicos” realizados por el Ayuntamiento de Huehuetoca, correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019.

“req.29--.pdf” Oficio número PMH/DEE/SDLYP/0361/2020 signado por el Subdirector de Licencias y Permisos del Ayuntamiento de Huehuetoca, en el cual se observa, da atención a los requerimientos planteados por el recurrente, como se observa en la siguiente captura de pantalla: 
[image: ]
[image: ]

Anexando al presente oficio la licencia de funcionamiento con folio 0240 con fecha de expedición 03 de agosto de 2017 y vencimiento 31 de diciembre de 2017, consignada a favor de la Unión de Tianguistas Ambulantes de Huehuetoca A.C. Así como el recibo de pago que justifica la entrega de la licencia en mención. De acuerdo al artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México. 

Asimismo se adjunta copia simple de la renovación de  licencia de funcionamiento con folio 273 con fecha de expedición 30 de junio de 2016 y vencimiento 31 de diciembre de 2017, consignada a favor de la Unión de Tianguistas Ambulantes de Huehuetoca A.C. Así como el recibo de pago expedido en fecha cinco de julio de 2016. 

No pasa desapercibido para esta ponencia resolutora, que se adjunta el acuerdo derivado de la décima octava sesión ordinaria de cabildo de fecha diecisiete de junio de 2016, en la que su punto 10 refiere; donde se aprobó “La licencia para ejercer el Comercio en la vía pública…”

“REQ.29.......pdf” Oficio número UIM/85/03-2020, en el cual se advierte da atención a los requerimientos respecto al depósito de los residuos de basura generados en el municipio, así como de los reportes sobre comercio irregular con venta de bebidas alcohólicas en campos deportivos, de la misma manera tampoco se cuenta con ningún procedimiento iniciado respecto al punto anterior, de igual forma se le hace del conocimiento al particular que ningún establecimiento denominado auto lavado cuenta con contrato de agua potable, pues el suministro del líquido se hace mediante adquisición de pipas de agua. 

Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad, “La información entregada es imprecisa e incompleta. Omiten atender varios de los puntos que integran mi solicitud de información. Se oculta la información solicitada. En todos los campos deportivos del municipio venden bebidas alcohólicas sin permiso y la autoridad municipal se limita a decir que no tiene reporte de que se vendan bebidas alcoholizantes en los campos deportivos. La autoridad municipal se limita a decir que todos los autolavados del municipio se abastecen de agua con pipas, sin embargo, todos tienen suministro de agua de la red municipal de agua potable y sin embargo, no tienen medidor y otros tienen tomas de agua clandestinas, y la autoridad municipal no hace algo para regularizar dicha actividad y que paguen lo que legalmente les correspondería pagar. Refieren que la información solicitada es inexistente sin sustento alguno.” (Sic).

Como podemos apreciar en párrafos, se cae en cuenta que el recurrente sólo hace alusión a la falta de entrega de información respecto de “En todos los campos deportivos del municipio venden bebidas alcohólicas sin permiso y la autoridad municipal se limita a decir que no tiene reporte de que se vendan bebidas alcohólicas en los campos deportivos. La autoridad municipal se limita a decir que todos los auto lavados del municipio se abastecen de agua con pipas, sin embargo, todos tienen suministro de agua de la red municipal de agua potable y sin embargo, no tienen medidor y otros tienen tomas de agua clandestinas, y la autoridad municipal no hace algo para regularizar dicha actividad”. 

Luego entonces, se advierte la existencia de un acto consentido en la falta de impugnación de la totalidad de la información contenida en respuesta respecto del El registro de asistencias y salidas, el número de contrato de agua potable, las licencias de funcionamiento en la que se les restrinja la venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada a tiendas de abarrotes, El acta de cabildo en donde se hayan aprobado las convocatorias para la elección de delegados y consejos de participación ciudadana, defensor municipal de derechos humanos, cronista municipal, la gaceta de gobierno y el expediente del trámite de cada uno de dichos procesos de elección y designación correspondientes, la licencia o permiso del tianguis que se coloca los días sábados en el mercado municipal, y boulevard de salitrillo, número de puestos de tianguis permitido y el recibo de pago del permiso correspondiente, el reporte de ingresos y egresos de las expo ferias realizadas en el municipio, años 2016, 2017, 2018 y 2019, el documento en el que se acredita que el municipio realiza la disposición final de residuos sólidos urbanos en un sitio autorizado por las autoridades estatales y federales correspondientes. Y los comprobantes fiscales por el pago de la disposición final de dichos residuo, la información relativa al lugar y forma en la que el municipio dispone de sus residuos sólidos urbanos, el permiso o licencia de los lugares de venta de autos usados en el municipio y el recibo de pago de derechos correspondiente a dicha expedición. El permiso para que se instalen y les permitan el colocar autos usados en la vía pública para la venta, el permiso y recibo de pago para permitir que particulares instalaran puestos semifijos en la banqueta lateral de la carretera a Tula, en el fraccionamiento santa teresa, todos los egresos efectuados en los años 2016, 2017, 2018, y 2019, en el área de Presidencia Municipal, incluyendo gastos de representación, viáticos, pagó de nómina, prestaciones laborales como son aguinaldos, prima vacacional, gastos de gasolina, peajes, hospedajes y comidas, papelería y pago de servicios y el adeudo que actualmente tenga el municipio con CFE, CONAGUA y CAEM..

El recurrente no aduce cuestiones como que no se remitió dato alguno, o que era ilegible o que simplemente no abriera tal archivo informático, no, en ello no repara ni se advierte de la lectura del texto en análisis cuestión de tal índole, lo que se constituye como un acto consentido propiamente dicho, porque la materia de la información solicitada fue satisfecha y por ende no recurrida.

Es necesario decir que estamos ante la presencia de actos propiamente consentidos por haber sido satisfechos o colmados; pues no se aprecia que la contestación dada a los puntos de mérito del texto petitorio, le causen molestia al particular, y es que bastaba que el entonces peticionario se inconformase de que no se le entrego el total de la información requerida, para que este Órgano Resolutor advirtiera que es su voluntad y único deseo el combatir aquellos puntos, es decir, no podemos inferir a partir de una no impugnación que una inconformidad es positiva u objetiva o que sí existió, pues se parte de la idea que una premisa constituida para advertir circunstancias tangibles u observables han de hacer notar la existencia ya sea de una consciencia volitiva (concreta) o de una cosa cierta.

Por el contrario cuando el recurrente emplea aforismos para impugnar la respuesta, se debe abocar a los puntos que combate cuando del propio análisis del Resolutor o del dicho del accionante, o ambos, se desprende que están colmados los puntos que se solicitaron, que se atendieron y que no se debaten. Pues de forma apodíctica ha sido vertida la voluntad del recurrente de forma expresa en impugnar sólo aquel punto que visiblemente le afecto en su esfera jurídica y que por ende se aprecia en su texto agravioso.

El acto consentido [propiamente dicho], se aprecia en el presente asunto, pues de forma expresa el recurrente ha de aceptar de forma positiva, tangible y real, que la información proporcionada por el sujeto obligado respecto de los puntos anteriormente plasmados colman su solicitud, pues no es necesario (al no establecerse en norma alguna), que se deba decir por parte del recurrente (ya sea de forma expresa o tácita) que no desea impugnar la contestación, máxime que le fue puesta a su disposición en los términos pedidos, en otras palabras, el particular tiene la gnosis de que no desea impugnar lo que ya le remitieron o no le causa molestia, y por ende se configura un acto consentido relativo a lo solicitado en el punto antes señalado.

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a El Recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a El Recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
Ahora bien, toda vez que El Recurrente solicitó saber diversa información respecto a “La autoridad municipal se limita a decir que todos los autolavados del municipio se abastecen de agua con pipas, sin embargo, todos tienen suministro de agua de la red municipal de agua potable y sin embargo, no tienen medidor y otros tienen tomas de agua clandestinas, y la autoridad municipal no hace algo para regularizar dicha actividad y que paguen lo que legalmente les correspondería pagar, lo solicitado fue a manera de libertad de expresión por lo cual, es dable indicar que respecto de aquello que ha solicitado el particular, dichas manifestaciones no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, toda vez que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por El Recurrente, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición o de la libertad de expresión.
Es por ello, que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 
Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública, por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“, por otra parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” . [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“. [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la demanda del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad; en ese orden de ideas, es que en el punto que nos ocupa, se está ante la presencia del derecho de petición y no así, del derecho de acceso a la información, toda vez que los cuestionamientos vertidos en la solicitud primigenia no se colmarían mediante la entrega de algún soporte documental, sino, mediante el pronunciamiento del sujeto obligado. 

Por otra parte por cuestiones de técnica jurídica, este Órgano Garante para determinar si en la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a los requerimientos formulados por El Recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis mismo que se inserta a continuación:

	Información Solicitada:

	Respuesta a la solicitud de información
	Cumplió

	1.- El registro de asistencias y salidas de Rafael Hermilo Huerta Rodríguez.
	Oficio número PMH/RH/153/02/2020 signado por el Coordinador de Recursos Humanos, adjuntando el registro de entrada y salida del Servidor público referido en la solicitud, correspondiente a las listas de asistencia del mes de enero y primera y segunda semana de febrero de 2020.
	Si.

	2.- El registro de todos los auto lavados que existen en el municipio y el número de contrato de agua potable, el medidor que tienen instalado y el cobro del servicio de agua correspondiente. 
	 En los archivos de la sub dirección de Licencias y Permisos, se cuenta con dos licencias de funcionamiento. 
Respecto al contrato de agua potable no se tiene registro pues se abastecen del líquido mediante pipas. 
	parcialmente

	3.- Las licencias de funcionamiento en la que se les restrinja la venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada a tiendas de abarrotes que existen en el municipio que se encuentren a menos de 500 y 300 metros de escuelas, centros de salud e instalaciones deportivas, que se encuentren dentro de todo el municipio; con sus expedientes completos. 
	Las licencias de funcionamiento no establecen restricciones, motivo por el que no es procedente emitir la información solicitada. 
	SI. 

	4.- El acta de cabildo en donde se hayan aprobado las convocatorias para la elección de delegados y consejos de participación ciudadana, defensor municipal de derechos humanos, cronista municipal, la gaceta de gobierno y el expediente del trámite de cada uno de dichos procesos de elección y designación correspondientes. 

	Acta de la octava sesión ordinaria de cabildo de fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, donde se advierte en el punto 5 la presentación del dictamen de la Comisión edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal respecto del tema: “Someter el procedimiento de Selección y nombramiento del Cronista Municipal, y Autorizar la propuesta de Convocatoria de Selección”. Aprobando el DICTAMEN-003/2019.
Gaceta municipal No. 6 Bis  en la que se expide la Convocatoria abierta para designar al defensor municipal de Derechos Humanos de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021.
Gaceta municipal No. 6  en la que se expide la Convocatoria abierta para designar al defensor municipal de Derechos Humanos de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021.
Acta de la Séptima sesión ordinaria de cabildo de fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, a lo que nos atiende, se observa como punto 6 del orden del día, someter el procedimiento de selección y nombramiento de Defensor Municipal de Derechos Humanos. Presentándose la propuesta de convocatoria de selección, como punto 8 del orden del día, someter el procedimiento de selección y nombramiento de Cronista municipal y autorizar la propuesta de convocatoria de selección.
Gaceta municipal No. 5  en la que se expide la Convocatoria para elegir autoridades auxiliares municipales de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021.
Gaceta municipal No. 7  en la que se expide la Convocatoria abierta para designar al cronista municipal de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021.
Gaceta municipal No. 5  en la que se expide la Convocatoria para elegir autoridades auxiliares municipales de Huehuetoca, Estado de México. Para el periodo 2019-2021.
Acta de la Segunda Sesión extraordinaria de cabildo de fecha veintiocho d febrero de dos mil diecinueve, a lo que nos atiende, se observa como punto 5 del orden del día, “Se autorice la propuesta de convocatoria para elección de autoridades auxiliares y dar el cabal cumplimiento a lo expuesto por los artículos 72 y 73 de la Ley Orgánica Municipal.
	Si.

	5.- La licencia o permiso del tianguis que se coloca los días sábados en el mercado municipal, y boulevard de salitrillo;

	Anexando al presente oficio la licencia de funcionamiento con folio 0240 con fecha de expedición 03 de agosto de 2017 y vencimiento 31 de diciembre de 2017, consignada a favor de la Unión de Tianguistas Ambulantes de Huehuetoca A.C. Así como el recibo de pago que justifica la entrega de la licencia en mención. De acuerdo al artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México. 

Asimismo se adjunta copia simple de la renovación de  licencia de funcionamiento con folio 273 con fecha de expedición 30 de junio de 2016 y vencimiento 31 de diciembre de 2017, consignada a favor de la Unión de Tianguistas Ambulantes de Huehuetoca A.C. Así como el recibo de pago expedido en fecha cinco de julio de 2016. 
	Si. 

	6.- Número de puestos de tianguis permitido y el recibo de pago del permiso correspondiente. 

	No se pronunció al respecto.
	Parcialmente.

	7.- Los permisos y el recibo de pago para la venta de bebidas alcohólicas expedidos para permitir vender en los campos deportivos que se encuentran en el municipio; así como los expedientes de los procedimientos iniciados a las personas que venden bebidas alcohólicas sin permiso en los campos deportivos del municipio;

	No se ha recibido ni expedido licencia alguna para la venta de bebidas alcohólicas en campos deportivos, no se cuenta con denuncias ciudadana u oficios de otras dependencias que informen sobre dicha petición. Por lo tanto no se cuenta con ningún procedimiento iniciado. 
	Si.

	8.- El reporte de ingresos y egresos de las expo ferias realizadas en el municipio, años 2016, 2017, 2018 y 2019;

	No se pronunció al respecto.
	No 


	9.- El documento en el que se acredita que el municipio realiza la disposición final de residuos sólidos urbanos en un sitio autorizado por las autoridades estatales y federales correspondientes. Y los comprobantes fiscales por el pago de la disposición final de dichos residuo;
	Convenio con el ejido el cual se indemnizo a los propietarios, para hacer uso del predio donde se depositan los RSU de acuerdo a la NOM-083. 
Los comprobantes fiscales, por el pago de la disposición final y gastos emanados integrados a la cuenta pública. 
	Parcialmente. 


	10.- La información relativa al lugar y forma en la que el municipio dispone de sus residuos sólidos urbanos;

	Se localiza en el paraje las trancas, barrio de las Jorobas, Huehuetoca. 
	Si.


	11.- El permiso o licencia de los lugares de venta de autos usados en el municipio y el recibo de pago de derechos correspondiente a dicha expedición. El permiso para que se instalen y les permitan el colocar autos usados en la vía pública para la venta;

	La subdirección de Licencias y Permisos, no cuenta con archivos ni registro de expedición de autorización para este tipo de giros comerciales.
	Si.


	12.- El permiso y recibo de pago para permitir que particulares instalaran puestos semifijos en la banqueta lateral de la carretera a Tula, en el fraccionamiento santa teresa;

	La subdirección de Licencias y Permisos, no cuenta con archivos ni registro de expedición de autorización para este tipo de giros comerciales.
	Si.


	13.- Todos los egresos efectuados en los años 2016, 2017, 2018, y 2019, en el área de Presidencia Municipal, incluyendo gastos de representación, viáticos, pagó de nómina, prestaciones laborales como son aguinaldos, prima vacacional, gastos de gasolina, peajes, hospedajes y comidas, papelería y pago de servicios.
	No se pronuncia al respecto
	No. 


	14.- El adeudo que actualmente tenga el municipio con CFE, CONAGUA y CAEM.
	No se pronuncia al respecto
	No. 



Es preciso señalar que como resultado de la elaboración del cuadro de análisis se observó que el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta no respondió únicamente a los puntos identificados para mejor proveer con los números 8, 13 y 14 toda vez que la solicitud de acceso a la información no fue satisfecha en su totalidad porque no se entregan información correspondiente al El reporte de ingresos y egresos de las expo ferias realizadas en el municipio, años 2016, 2017, 2018 y 2019, egresos efectuados en los años 2016, 2017, 2018, y 2019, en el área de Presidencia Municipal, así como el adeudo que actualmente tenga el municipio con CFE, CONAGUA y CAEM.

En función de lo anterior, conviene invocar el contenido del artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a nuestra Ley en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se establece que son documentos públicos, aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. Robustece lo anterior, la tesis del rubro y texto siguiente, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
“DOCUMENTO PUBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por documento público, el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual tiene valor probatorio  y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él.
DOCUMENTOS PUBLICOS. Los documentos públicos hacen prueba plena, y es documento público auténtico, conforme a la ley procesal civil, todo instrumento autorizado y firmado por funcionario público, que tenga derecho a certificar y que lleve el sello o timbre a la oficina respectiva, y si carece de estos requisitos no puede considerarse como auténtico.”

Ante los argumentos de derecho señalados, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta, al contener sello y firma del Servidor Público competente, pues no existe precepto legal alguno que permita pronunciamiento al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, de acuerdo al Bando Municipal del Ayuntamiento de Huehuetoca, se advierte en su artículo 156 sección primera lo concerniente a las atribuciones de la tesorería municipal; 

CAPÍTULO VI DE LA TESORERÍA MUNICIPAL SECCIÓN PRIMERA
Artículo 156.- La Tesorería Municipal es la dependencia administrativa, encargada de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, por conducto de las dependencias, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, teniendo como fin administrar la Hacienda Pública Municipal, de manera ordenada, eficaz, eficiente, honrada y transparente, enfocada a crear una cultura de pago, que se refleje en servicios que eleven la calidad de vida de los Huehuetoquenses; dicha área está a cargo de un Titular propuesto por el Presidente Municipal y aprobado por el Ayuntamiento. El Tesorero Municipal podrá, con autorización del Ayuntamiento, realizar la recaudación fiscal en donde se requiera, de forma temporal, contingente o bien de forma permanente. 
SECCIÓN SEGUNDA DE LA SUB TESORERÍA DE INGRESOS 
Artículo 157.- La Tesorería municipal para su buen funcionamiento en materia de ingresos, tendrá a su cargo: 
A). Sub Tesorería de Ingresos, quien entre otras tendrá las siguientes facultades: 
I. Calcular, Liquidar, Custodiar y vigilar los ingresos municipales hasta que se depositen en las cuentas bancarias; y 
II. Realizar informes en materia de ingresos y de recaudación, mensuales, trimestrales, semestrales, anuales ante las dependencias, municipales, estatales, y/o federales apegándose a la normatividad y leyes vigentes aplicables en la materia. La Sub Tesorería de Ingresos para el mejor desempeño de sus funciones tendrá las siguientes áreas a su cargo:
a) Coordinación de Fiscalización de Áreas Recaudadoras, con la función de: Coordinar y vigilar el desempeño de las áreas recaudadoras de la administración, en ejercicio de sus funciones en determinar el cobro de diversas contribuciones en apego a la legislación aplicable. Vigilar y orientar a las áreas recaudadoras en el buen manejo del sistema de cobro de acuerdo a las atribuciones conferidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás legislaciones aplicables en materia tributaria.
d) Coordinación de Comercio y Vía Pública, con la función de realizar el cobro, registro, verificación y control de los pagos de los Comerciantes que se instalen en la vía publica tales como son; Puesto fijo, semifijo y Comerciantes ambulantes tianguis y mercados, así como coordinar las rutas de cobro a los agentes de cobranza, en materia de: i. Derechos por el uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de sus actividades comerciales y de servicios. Conforme a las disposiciones legales de acuerdo a los artículos 154 y154 bis del Código Financiero para el Estado de México y Sus Municipios. 
e) Coordinación de Rezago y Ejecución Fiscal, con la función de ejecutar el Procedimiento Administrativo de Ejecución que corresponda para la recuperación de créditos fiscales a favor del municipio y determinados por las legislaciones aplicables vigentes, así como los derivados de los convenios de colaboración o coordinación que el municipio haya celebrado con la federación y/o el estado. 
f) Coordinación de Receptorías y Cajas Externas, con la función de realizar el cobro de las liquidaciones emitidas por las áreas recaudadoras, además de llevar el registro, verificación y control de los ingresos recibidos de las distintas contribuciones y/o participaciones estatales y federales, que se realizan a través de bancos, otras instituciones o medios electrónicos de recaudación, así como de aquellos ingresos generados en las externas del ayuntamiento de Huehuetoca. 
Todas y cada una de las funciones atribuidas a cada coordinación estarán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en lo referido en los manuales de organización y procedimientos.
SUB TESORERÍA DE EGRESOS
Artículo 158.- La Tesorería municipal para su buen funcionamiento en materia de egresos, tendrá a su cargo: 
B). Sub Tesorería de Egresos, quien tendrá las siguientes facultades: 
I. Aprobar y aplicar los mecanismos y lineamientos para la aplicación y control del gasto corriente y de inversión, con base a lo establecido en los ordenamientos jurídicos y normatividad vigente; 
II. Realizar una programación de pagos con cargo al presupuesto de egresos autorizado; 
III. Coordinar con el área de la UIPPE mecanismos de control para la integración del Presupuesto de Egresos basado en resultados, así como establecer normas y procedimientos para el ejercicio y control del gasto; 
IV. Elaborar mecanismos para regular el pago a proveedores y contratistas de bienes y servicios y obligaciones tributarias, previa autorización del titular de la Tesorería Municipal; 
V. Vigilar el adecuado manejo de las cuentas bancarias; 
VI. Coordinar y supervisar la elaboración de los informes financieros mensuales y la cuenta pública anual, revisando que su integración y soporte se lleve a cabo conforme a las disposiciones legales aplicables; 
VII. Presentar al Tesorero Municipal los informes mensuales y la cuenta pública anual para su validación y aprobación; 
VIII. Supervisión y seguimiento en la integración del presupuesto de egresos; 
IX. Supervisión y seguimiento en el manejo y control de la nómina; y 
X. Las demás actividades que instruyan el Presidente Municipal o el Tesorero Municipal en el ámbito de sus atribuciones. Adicionalmente, la Sub Tesorería de Egresos, para el mejor desempeño de sus funciones y actividades tendrá a su cargo las siguientes áreas: 
a) Sub Dirección de Contabilidad General con la función de; supervisar, validar y controlar el registro de las operaciones contables, financieras, presupuestales, de recursos federales y estatales del municipio. 
b) Coordinación de Cuenta Pública, con la función de; integrar los informes mensuales y la cuenta pública municipal con base en la información programática y financiera, de conformidad con los lineamientos y procedimientos que para el efecto establezcan las disposiciones jurídicas en la materia; así como analizar los estados financieros, con el fin de entregarlos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y dependencias gubernamentales en tiempo y forma. 
c) Coordinación de Cuentas por Pagar, con la función de establecer los lineamientos para la recepción, registro, validación y contabilización de las operaciones y documentos necesarios en el proceso de pago a proveedores, de bienes y servicios adquiridos por el municipio de Huehuetoca 
d) Coordinación de Nóminas, con la función de registrar, procesar y contabilizar los movimientos e incidencias del personal que labora en el H. Ayuntamiento, una vez validados y autorizados por la Dirección de Administración, con el fin de garantizar la programación y pago oportuno de nómina, ISSEMYM y demás obligaciones jurídico normativas que deriven de dicha actividad. y 
e) Coordinación de Recursos Federales, con la función de planear, programar, distribuir, controlar, vigilar registrar y contabilizar el uso de los Recursos de origen Federal y Estatal que ingresan al Municipio a través de la Tesorería Municipal, así como realizar y procesar los reportes e información solicitados por las dependencias respectivas, en apego a la normatividad vigente. Las actividades y descripción de actividades a realizar por cada una de las áreas, quedaran establecidas dentro del Manual de Organización. 
Artículo 159. Son atribuciones del Tesorero Municipal las establecidas en el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente.

Atento a lo anterior, resulta oportuno mencionar que el Sujeto Obligado cuenta con una Tesorería Municipal, la cual tiene entre sus atribuciones la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, por conducto de las dependencias, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, teniendo como fin administrar la Hacienda Pública. 
Asimismo el Manual de Organización de la Tesorería Municipal establece lo siguiente: 
Artículo 115.-La Tesorería Municipal, para su buen funcionamiento tendrá a su cargo: Las Subtesorería de Ingresos: 
a) Ingresos, quien entre otras tendrá las siguientes facultades: Custodiar y vigilar los Ingresos Municipales hasta que se deposite en las cuentas bancarias, así como realizar informes en materia de ingresos y de recaudación, mensuales, trimestrales, semestrales, anuales ante las dependencias, municipales, estatales, y/o federales apegándose a la normatividad y leyes vigentes aplicables en la materia. Entidad quien a su vez para el mejor desempeño de sus funciones tendrá las siguientes, áreas a su cargo:
Coordinación Administrativa de Agua Potable; con la función de, determinar y elaborar liquidaciones por los servicios de suministro agua potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y/o saneamiento, así como aplicar las cuotas o tarifas que correspondan. 
 Recabar la toma de lecturas Domesticas y No Domesticas en el Municipio de Huehuetoca. 
 Instalación de Micro y Macro Medidores de los contribuyentes Domésticos y No Domésticos del Municipio de Huehuetoca. 
 Visitas de verificación a las tomas Domésticos y No Domésticos del Municipio de Huehuetoca. 
V. Coordinación de Comercio y Vía Pública, con la función de realizar el cobro, registro, verificación y control de los pagos de contribuyentes que se instalen en vía pública tales como son; puesto fijo, semifijo y comerciantes ambulantes (tianguis y mercados), así como coordinar las rutas de cobro a los Agentes de Cobranza, en materia de: 
 Derechos por el uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios. 
 Elaborar y otorgar la Cedula anual para puestos fijos, semifijos y comercio ambulante en vías públicas o áreas de uso común.

Por lo cual una vez visto que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones y funciones para general la información, será dable ordenar la información peticionada, que consiste en el número puestos fijos, semifijos y/o comercio ambulante en los tianguis y/o mercados referidos en la solicitud de información, el reporte de ingresos y egresos de las expo ferias realizadas en el municipio, años 2016, 2017, 2018 y 2019, los comprobantes de pago derivados del convenio o expropiación realizado al ejido referido por el Sujeto Obligado donde se depositan los RSU, los comprobantes de cualquier gasto realizado por el área de Presidencia Municipal así como la nómina y prestaciones laborales. Así como el adeudo que actualmente tenga el municipio con CFE, CONAGUA y CAEM
 I.- Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
· De la declaratoria de inexistencia
Ahora bien, en la hipótesis de que El Sujeto Obligado no cuente con la información ordenada correspondiente a la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, éste deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia de la información. 

Declaratoria de inexistencia que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]


Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00029/HUEHUETO/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE   R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por El Recurrente, por lo que se MODIFICA la respuesta a la Solicitud de Información número 00029/HUEHUETO/IP/2020 inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 01660/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX,  previa búsqueda exhaustiva y razonable los documentos donde conste en versión pública de ser procedente:
-Por el periodo comprendido de los años 2016, 2017, 2018 y 2019;
· el reporte de ingresos y egresos de las expo ferias realizadas en el municipio.
· los comprobantes de cualquier gasto realizado por el área de Presidencia Municipal así como los recibos de nómina y prestaciones laborales.
-Actualizado a la fecha de solicitud;
· El número puestos fijos, semifijos y/o comercio ambulante en los tianguis y/o mercados referidos en la solicitud de información.
· Licencias para vender bebidas alcohólicas al público en botella cerrada, o al copeo en general, en establecimientos comerciales, de servicios o de diversión.
· Licencia de funcionamiento expedidas a favor del tianguis y mercado referidos en la solicitud de información.
· Los comprobantes de pago derivados del convenio o expropiación realizado al ejido referido por el Sujeto Obligado donde se depositan los RSU. 
· El adeudo que tenga el municipio con CFE, CONAGUA y CAEM.


Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de El Recurrente.
Para el caso de no contar con las licencia de funcionamiento vigentes expedidas a favor del tianguis y mercado referidos en la solicitud de información, El Sujeto Obligado deberá generar y entregar el acuerdo que sustente la inexistencia de la información, en el que se expliquen las razones de por qué no se cuenta con la información, de manera fundada y motivada, en términos del Considerando Cuarto. 
En el supuesto que no exista adeudo alguno del Ayuntamiento con CFE, CONAGUA y CAEM, bastara que el Sujeto Obligado le haga saber al Recurrente. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a El Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por este medio se da contestacién a la solicitud de informacion con numero de folio
00029/HUEHUETO/IP/2020, ingresada via Sistema de Acceso a a Informacién Mexiquense SAIMEX,
haciéndolo en los siguientes términos.

En relacién con el registro de todos los autolavados de autos que existen en el municipio y el némero
de contrato de agua potable, el medidor que tiene instalado y el cobro del servicio de 2gua
correspondiente, 2l respecto enlos archivos de la Sub Direccién de Licencias y Permisos, se cuenta
on dos licencias de funcionamiento de estas unidades econémicas, no siendo parte del contexto
de sus expedientes el contrato de 2gua potable, el medidor ni el cobro de agua, remitiendo copia
de las licencias emitidas para tal efecto.

Por lo que hace 2! planteamiento sobre las licencias de funcionamiento donde se les restrinja fa
venta de bebidas alcohdlicas en botella cerrada a tiendas de abarrotes que existen en el municipio
que se encuentren a menos de 300 y 500 metros de escuelas, centros de salud e instalaciones
deportivas que se encuentren dentro de todo el municipio con sus expedientes completos; al
respecto me permito manifestar que las licencias de funcionamiento no establecen restricciones,
motivo por el que no es procedente emitr Ia informacién solicitada.

En lo tocante 3 la licencia o permiso de tianguis que se coloca los dias sébados en Ia del mercado
municipal, y Boulevard de Salitrillo a un Costado de Coppel; el nimero de puestos de tianguis
permitido y el recibo de pago del permiso correspondiente; en este orden de ideas por lo que hace
al comercio de Iz plancha del mercado municipal, esta cuenta con un refrendo del afio 2017 del cual
se adjunta copiz simple, asi como el recibo de pago de dicho permiso; 2hora bien por lo que hace 3
fa informacién respecto al tianguis ubicado en el Boulevard Salitrilo @ un costado de Coppel se
adjunta la licencia generada por la autorizacion correspondiente para dicho comercio, asf como el
comprobante de pago.

En referencia a los permisos y el recibo de pago para la venta de bebidas alcohélicas que hayan
‘expedido para permitir vender bebidas alcohdlicas en los campos deportivos que se encuentran en
el municipio; de ello es preciso manifestar que no se han expedido las autorizaciones relativas a las
actividades mencionadas.

En atencién 2 la informacion relativa al permiso o licencia de los lugares de venta de autos usados
‘en el municipio y el recibo de pago de derechos correspondiente a dicha expedicién; es de
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manifestar que no se cuenta en los archivos de la Subdireccién de Licencias y Perr
e expedicién de autorizacion para este tipo de giros comerciales.

s, con registro

Porlo que hace 2l permiso para que se instalen y les permitan colocar autos usados ena via pablica,
para venta, es de manifestar que no se cuenta en los archivos de la Subdireccin de Licencias y
Permisos, con registro de expedicion de autorizacién para este tipo de giros comerciales.

Enlotocante al permiso y recibo de pago para permitir que particulares instalaran puestos semifijos
en la banqueta lateral de Ia carretera Tula, en el Fraccionamiento Santa Teresz, frente a la tienda
Walmart, es preciso que no se cuenta con solicitud, ni permiso ni recibo de pago que permita 2
instalacion del comercio al que hace mencién.

Sin otro particular por el moment
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